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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
Sje un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ardenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Administración Provincial 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Escuela Normal del Magisterio pr i 
mario de León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

.Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio

s o - a d m i n i s t r a t i v o de León — 
— Sentencia. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 
Cédula de emplazamiento. 

Admínisíracion pronncial 
Comisión provincial de incaulaclon de 

tienes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad, c iv i l contra 
Raquel González González, vecina de 
Astorga de esta provincia, habiendo 

nombrado Juez especial en Astorga 
Sr. Revillo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se-
cretario de que certifico. 

León, 26 de Julio de 1937.-(Ile
gible). 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LEON 
Existencias en oro de los industriales 

de metales preciosos 

Correspondiendo a esta Delega
ción de Industria el cumplimiento e 
inspecc ión de lo dispuesto en el v i 
gente Reglamento de Metales Precio
sos, de fecha 29 de Enero de 1934, en 
cuyo ar t ícu lo 47 se expone: 

«ES obl igación de los importado
res y comerciantes de metales pre
ciosos llevar un l ibro diar io de en
trada y salida de los ar t ículos de 
metales preciosos, y los fabricantes 
un l ibro diario de taller, en el cual 
de ta l l a rán los metales preciosos en 
forma dé primeras materias que en
tren en el taller, y los objetos elabo
rados, con expresión de sus leyes y 
pesos.» 

Debiendo figurar en dicho l ibro el 
oro que precisen para la marcha de 
su industria, según dispone el ar
t ículo 5.° de la O. de la Presidencia 

de la Junta Técn ica del Estado de 
fecha 16 de A b r i l p róx imo pasado. 

Por todo lo cual, y de acuerdo con 
las ó rdenes recibidas de la Comis ión 
de Industria, Comercio y Abastos del 
Estado Españo l , dispongo: 

1° Todos los importadores y co
merciantes de metales preciosos lle
va rán al día un l ibro correspondien
te al movimiento de metales precio
sos, en la forma que señala el ar
t ículo 47 del Reglamento antes c i 
tado. 

2. ° Los industriales que uti l icen 
el oro para sus manufacturas, pre
sen ta rán , dentro de las 72 horas si
guientes a la fecha seña lada , decla
rac ión jurada indicando la eanti-
dad de oro que tienen retenida para 
su industria, y si han solicitado au
tor ización para ello del Comité de 
Moneda Extranjera, según dispone 
el a r t í cu lo 5.° de la Orden antes 
mencionada. 

3. ° Por el personal de esta Dele
gación se rea l iza rán las visitas de 
inspecc ión necesarias para cuidar 
del exacto cumplimiento de estos 
extremos. 

León, 27 de Julio de 1937, Segun
do Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 
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IdiinistractóD de m a m 
T R I B U N A L P R O V I N r i A l 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso número 42 de 1035 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario del Tr ibuna l provincial 
de lo conteneioso-administrativo 
de L e ó n . 

Certifico: Que por este Tr ibuna l 
se ha dictado la siguiente sentencia: 

«Señores: D. Higinio García Fer
nández , Presidente; D. Félix Buxó 
Martin, Magistrado; D. Teodosio Ga-
r rachón Castrillo. idem; D. Ricardo 
Pal larés Berjón, Vocal; D. Anesio 
García Garrido, ídem.—En la ciudad 
de León a veintiocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y siete. 

Visto el presente recurso conten-
cioso-administrativo. instado por el 
Letrado Sr. Rébago F e r n á n d e z , con
tra resolución del Tr ibuna l Eeconó-
mico Administrat ivo de esta provin
cia de 27 de Febrero de 1935, por el 
que se est imó responsable a la So-
ciédad «López Valeiro Hermanos» , 
domiciliada en Vigo, del reintegro 
de 588 latas de sardinas, entre par
tes: de una la Sociedad citada debi
damente representada por el Letra
do dicho y de otra la Administra
ción, defendida por el Sr. Abogado 
del Estado: 

Resultando del expediente admi
nistrativo, que en 24 de Junio de 
1933, D. Pablo Lorenzana, indus
tr ial y vecino de La Magdalena, tér
mino municipal de Soto y Amío, 
dirigió el l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda, instancia indicando que ha
bía recibido una expedicc ión de 
conservas de pescado procedente del 
a lmacén del Sr. García Bernal, de 
esta ciudad, notando la falta de 
cuatro timbres móviles en otras tan
tas latas, no obstante estar cargados 
en factura; remitida al Inspector 
para c o m p r o b a c i ó n levantó acta en 
24 de Junio en la que consta que 
entre los productos envasados en 
venta tiene cuatro latas de sardinas 
en aceite, de peso cada una de cua
tro kilos 900 gramos, sin reintegro 
alguno, recibidos según factura del 
Sr. García Bernal, que relaciona va
rios géneros que no necesitan t i m 
bre, pero cargando 0,60 pesetas por 
las cuatro latas de sardinas en acei

te que llevan la inscr ipción: «Fábr i 
ca de Conservas y Escabeches, Ló
pez Valeira Hermanos» , Vigo, Es
paña . «La Tra ine ra» , marca regis
trada. A l acta se une informe, señala 
los preceptos infringidos y proponen 
se exijan las cantidades siguientes: 
0,60 como reintegro y 20 pesetas de 
multa a López Valeiro Hermanos y 
20 pesetas de multa al Sr. García 
Bernal, como responsable del reinte
gro subsidiariamente. 

A la vista del informe el Sr. A d 
ministrador de Rentas Públ ices , a 
propuesta del Negociado correspon
diente, a c o r d ó se girase visita al co
mercio del Sr. García Bernal, para 
comprobar si enfre las existencias 
figuraban m á s productos envasados 
sin el reintegro correspondiente y 
hecho así en 20 de Septiembre le
vantó acta el Ingeniero, haciendo 
constar que en los copiadores de 
factuaras aparecen cargados los t i m 
bres correspondientes de las expedi
ciones que con arreglo a la Ley de
ben llevarlos, examina dos facturas 
de 13 de Junio y 6 de Julio de 1935, 
n ú m e r o 19.423 y 19.479, la primera 
de 47 cajas de cuatro latones de cin
co kilos a 22,50 pesetas y la segunda 
100 cajas de 14 latones de cinco k i 
los a 22,50; en ninguna de tales fac
turas aparece cargo alguno de t i m 
bre y en carta de dichos fabricantes 
se dice al Sr. García Bernal, en 18 
de Julio de 1935, «Timbres no se los 
hemos enviado posque hasta la fe
cha no sabemos haya sido modifica
da la Ley que excluye los latones 
a que Vd . se refiere; de todos modos 
averiguaremos lo que haya al res
pecto en la ac tua l idad» . E l comisio
nista de Salamanca Sr. Moratón , es
cribe en 18 de Julio de 1933 al señor 
García Bernal: « F o r m u l ó la presente 
para manifestarle sobre el t imbre 
que se dijo, lo comunicara a mis 
representados Sres. Valeiros, le pu
sieron a los latones de cinco kilos 
que me comunican dichos señores , 
que dicho formato está exento de 
dicho requisito, y por tanto conti
n u a r á n env iándo las sin t imbre, por 
tanto si le fuere a V. a lgún encargado 
del t imbre puede comunicarle lo 
que entes digo». Estas cartas según 
el Sr. García Bernal, son contesta
ciones a sus insistentes requerimien
tos para que le enviaran los produc
tos reintegrados, ev i tándole el gasto 
yjta molestia de hacerlo él como ha 

venido efectuándolo; a efectos del 
a r t ícu lo 222 del Reglamento recono
ce la falta cometida. E l Inspector 
informa y propone se exijan a los 
Sres. López Valeiros, 88,20 pesetas 
en concepto de reintegro y 2.940 pe
setas en el de multa y al Sr. García 
Bernal, subsidiariamente 0,60 pese
tas de reintegro y 10 pesetas de m u l 
ta, en 16 de Octubre y por el plazo 
de diez días, el expediente presenten 
el 16 escrito de alegaciones seña l an 
do a la Admin i s t r ac ión la infracción 
del a r t ícu lo 222 del Reglamento del 
t imbre por no haberlas remitido co
pia ele las actas levantadas y en 
nuevo plazo de diez días , alegaron 
que el a r t ícu lo 199 de la Ley del t i m 
bre quedó cumplido por el Sr. Gar
cía Bernal, importando poco si los 
timbres no fueron colocados o se 
cayeron y que dicho señor ya h a b í a 
reconocido su responsabilidad, ra
zona al inspector fundado en lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 199 de la 
Ley del T imbre de 18 de A b r i l de 
1932 y Reglamento de 29 de A b r i l de 
1909 y propone se cons idéré el expe
diente como de def raudac ión con 
los Sres. López Valeiros y como de 
ocul tac ión para el Sr. García Ber
nal , l íqu ida las responsabilidades de 
ambos en la forma ya consignada, 
que se aprueba y se expide certifica
ción de apremio. E n 19 de Diciem
bre se notifica el acuerdo, dando al 
sancionado diez d ías para ingresar 
y quince para reclamar ante el T r i 
bunal E c o n ó m i c o Administrat ivo, 
se prepara la r e c l a m a c i ó n en escrito 
de 29 de Diciembre y en 10 de Ju l io , 
del 36, se formal izó y la r ec l amac ión 
se desest imó en 27 de Febrero por 
resoluc ión notificada en 13 de A b r i l 
de 1935: 

Resultando que con poder sufi
ciente comojmandato yno bastantea-
do en forma, y mediante escrito pre
sentado en 17 de Julio de 1933, el 
Letrado D. Gregorio Rébago, inter
puso recurso contencioso-adminis-
trativo contra la resoluc ión del 27 
de Febrero, del Tr ibuna l económico 
administrativo de esta provincia, en 
nombre y represen tac ión de la Com
pañ ía Regular colectiva «López Va
leiro Hermanos» , en cuyo escrito 
a c o m p a ñ a d o del poder y del trasla
do de la resolución reclamada, no 
se hace siquiera referencia el pago 
del reintegro y multa origen del re
curso, que en total importa la can-



t idad de 3.028 pesetas con 20 cént i 
mos; a tal escrito recayó auto de la 
fecha de su presentac ión en el que 
aplicando lo dispuesto en los a r t ícu
los 6.°, 34 y 35 de la Ley reguladora 
del ejercicio de esta ju r i sd icc ión y el 
262 de su Reglamento, y hac i éndose 
cargo de que n i rematante se alude, 
el recurrir al pago indicado, se re
suelve «no haber lugar a dar curso 
al escrito in ic ia l , n i a tener con la 
presen tac ión del mismo in ter rumpi
do él lapso del tiempo para util izar 
la vía contenc ioso-adminis t ra t iva» y 
termina, «que firme ante resolución 
a rch ívense estas dil igencias» se no
tifica en el misrfio día al Procurador 
Sr. López, cuyo domici l io seña ló el 
Letrado recurrente para oír notifica
ciones, y el siguiente d ía 18 se recibe 
en la Audiencia un telegrama que 
figura expedido por el recaudador 
Claudio Contreras, en Vigo, cuyo 
texto es el siguiente: «López Valeiro 
Hermanos» , de esta ciudad, ingresa
ron en ésta Admin i s t r ac ión con fe
cha 28 de Febrero, 3.028 pesetas con 
veinte cén t imos , recargo importe del 
expediente por de f raudac ión de la 
Ley del T imbre sobre productos en
vasados instruido en esta c iudad» , 
p rov idenc iándose al mismo día la 
u n i ó n del telegrama a las actuacio
nes y que se esté a lo acordado en el 
auto anterior, al siguiente día 9 se 
presenta nuevo escrito por Letrado 
Sr. Rébago, al que a c o m p a ñ a un re
cibo firmado por E. Qui rós y que 
lleva un sello en tinta en que se lee 
«Agencia ejecutiva de Contribucio
nes 1, zona Vigo», cuyo documento 
expresa, que ha recibido el firmante 
3.028,20 pesetas de los Sres. López 
Valeiro Hermanos, m á s el importe 
del recargo que asciende a 605,64 pe
setas y 9 pesetas de reintegro, del ex
pediente recibido en León por una 
certificación de l iqu idac ión practi
cada en expediente instruido por 
def raudac ión d e l impuesto sobre 
productos envasados, instruido en 
aquella ciudad, Vigo, 28 de Febrero 
de 1935». Esto dice el documento 
mecanográf ico y el escrito tiende a 
interponer, al amparo del ar t ículo 
64 de la Ley, recurso de revisión 
contra el auto de dos d ías antes, ale
gando que es cierto que no se acom
p a ñ ó al primero los documentos jus
tificativos de haberse realizado el 
pago de la multa impugnada y que 
ello fué debido a que hab i éndose ex

traviado estaba p r o c u r á n d o s e una 
certificación acreditativa del pago, 
pero que habiendo remit ido al T r i ' 
bunal en 18 corriente, el Agente eje
cutivo de Vigo, telegrama oficial por 
el que se hace constar haberse cum
plido tal requisito, ha desaparecido 
el motivo de i n a d m i s i ó n del recurso, 
ya que la mani fes tac ión telegráfica 
se ha hecho dentro del plazo de tres 
meses, y como la resoluc ión admi
nistrativa fué notificada el 18 de 
A b r i l , es indudable que el plazo no 
vence hasta las veinticuatro horas 
del 18 de Julio, computado como 
disponen los a r t ícu los 303 y 305 de 
la ley procesal c iv i l , y supl icó sé ten
ga por promovido el «recurso de re
visión, y declarar su procedencia, 
admitiendo en su lugar el recurso 
contencioso - administrativo prepa
rado. 

E n 22 se a c o r d ó la u n i ó n del es
crito y dar traslado al Sr. Fiscal por 
t é r m i n o de tres días , y el 24 siguien
te, el Fiscal dice que procede deses
timar el recurso de revisión dedu
cido, porque, según los a r t ícu los 76, 
79 y 80 de la Ley, como extraordi
nario, sólo procede contra senten
cias firmes en las que concurra al
guno de los requisitos del a r t í cu lo 79, 
ninguno de los cuales se aprecia en 
este caso, n i se invoca por los recu
rrentes; que la resoluc ión impugna
da es un auto, contra los que en n in 
gún caso procede el recurso de revi
sión, que h a b r í a , en su caso, de i n 
terponerle, no ante este Tr ibuna l , 
sino ante el Supremo; que aunque 
por el precepto citado quiere dedu
cirse que es el de reposic ión el re
curso deducido, t a m b i é n es impro
cedente, porque sólo cabe ante pro
videncias de mero t rámi te , y ahora 
estamos frente a un auto firme y de
finitivo, que pone fin al asunto, ha
ciendo imposible su con t inuac ión . 
E l asunto es inferior a veinte m i l 
pesetas, y por ello no susceptible de 
apelación; y supl icó la no admis ión 
del recurso deducido contra el auto 
de 17 de Julio, d ic tándose otro el 
día 27, en el que, después de anotar 
que el mismo día 17, ú l t imo del pla
zo de tres meses para la interposi
ción del recurso, el Recaudador de 
Contribuciones de Vigo dir igió tele
grama a este Tr ibuna l , expresando 
estar pagada la cantidad contra cuya 
impos ic ión se reclama, af i rmación 
corroborada con la presentac ión del 

recibo y la aseveración del recurren
te de que se efectuó el mentado pago; 
reconoce que se entabla un recurso 
que se llama de revisión, a cuya ad
mis ión se opone el Sr. Fiscal. 

Se razona que el auto de 17, en su 
fecha es en todo acomodado a la 
Ley, pero que la ind icac ión telegrá
fica de haberse efectuado el pago, 
hecha el mismo día, debe estimarse 
por equidad no contrario a la Ley, 
equivalente a un otrosí del escrito 
in ic ia l del recurso, manifestando te
ner hecho el pago, y por v i r tud del 
a r t ícu lo 48, subsanado el.defecto que 
la omis ión determinaba; que el re
curso de reposición, en modo alguno 
puede admitirse por imperio de los 
ar t ícu los 65 de la Ley y 481 del Re
glamento; cita doctrina jurispruden
cial y rechaza el recurso de reposi
ción, teniendo por interpuesto el 
contencioso - administrativo, c u y o 
t r ámi t e acuerda. 

Resultando: Que reclamado el ex
pediente administrativo y publicaba 
la interposición del recurso, se pre-
senió, en once de noviembre, escrito 
demanda, en el que como hechos se 
refieren los preanotados, citando los 
fundamentos de derecho que esti
m ó aplicables, y t e r m i n ó suplicando 
«que se revoque la resolución del 
T r ibuna l E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i 
vo y la sanc ión impuesta a López 
Valeiro Hermanos» ; concedido tras
lado para contes tación, el Sr. Fiscal 
de la j u r i sd i cc ión reproduce los re
sultandos de la resolución recurrida, 
cita las fechas de notificación, 18 de 
A b r i l , la de primer auto, 17 de Julio, 
del que dice que quedó firme, y hay 
que entender que se considera i n i 
ciado con el segundo escrito, el de 19 
de Julio, el recurso contencioso-
administrativo. y por ello propone 
la excepción perentoria de «Pres
cr ipc ión de acción», fundada en los 
ar t ícu los 7 y 94 de la Ley, y 303 de 
la r i tuaria c iv i l ; reproduce los fun
damentos de la resolución recurrida, 
y suplica «se estime la excepción de 
prescr ipc ión de acción, desestiman
do el recurso, con impos ic ión de 
costas al recurrente»; hecho el ex
tracto, y tras sucesivos seña lamien
tos se celebró la vista el 21 del ac
tual, en cuyo auto fueron reiteradas 
las peticiones hechas por escrito. 

Resultando: Que en la tramita
ción no hay otras a n o m a l í a s proce
sales que la que ha de ser objeto de 



posterior razonaniienlo, y en pura
mente ri tuario se han observado las 
prescripciones legales. 

Visto siendo ponente el Magistra
do D. Teodosio G a r r a c h ó n Castrillo. 

Vistos los preceptos citados y los 
demás pertinentes. 

Considerando: Que la naturaleza 
de la excepción alegada por el señor 
Fiscal impone la necesidad procesal 
de anticipar su estudio al de la cues
tión de fondo, ya que según se en
tienda o no procedente, así será ne
cesario o ba ld ío el tratar del pro
blema fundamantal planteado. 

Como ind icac ión previa ha de es
tablecerse que los problemas de de
recho procesal envuelven problemas 
de orden púb l ico de ineludible plan
teamiento y la observancia de las 
leyes rituarias, de literal ap l icac ión , 
es inexcusable y ha de procurarse 
de oficio en el momento mismo en 
que se percibe el error; este pre l imi
nar tiene enorme interés en el caso 
que motiva esta sentencia, porque la 
con t rad ic ión entre los autos de fe
chas 17 y 19 de Julio es bastante más 
que una discrepancia de carác ter ad
jetivo y su antagonismo impele a se
ña l a r la validez de uno de ellos, ya 
que ambos no pueden mantenerse 
sin hallar dificultad insuperable 
para el estudio y resolución de la 
prescr ipc ión opuesta a la demanda; 
claro está que el auto de 19 de Julio 
no podía tratar siquiera de la pres
cr ipción que no h a b í a sido alegada, 
pero no es menos cierto que si se 
acepta su criterio, la excepción na
ció muerta, y esto sólo puede d i r i 
mirse en el momento m á s solemne 
del enjuiciamiento, cual es el de la 
sentencia, en la que todos los aspec
tos litigiosos se consideran y fallan. 

Considerando: Que razonada ya 
la excepción de prescr ipc ión de la 
acción, dispone el a r t ícu lo 6.° de la 
Ley de esta ju r i sd i cc ión , que en los 
asuntos sobre cobranza de contribu
ciones y d e m á s rentas públ icas o 
créditos definitivamente liquidados 
en favor de la Hacienda, no se po
drá intentar la vía contencioso-ad-7 
niinistrativa, en los casos en que' 
proceda con arreglo a las leyes, mien
tras no se realice el pago en las Ca
jas del Tesoro Públ ico ; dado el ca
rácter de la disposic ión, el texto de 
ios a r t ícu los 34 y 35 de la Ley y la 
indicación del 262 del Reglamento, 
(Jüe expl íc i tamente ordena que con 

el escrito interponiendo el recurso, 
a d e m á s de los documentos que pre
viene el a r t ícu lo 32 de la Ley, «de
berá presentarse, en cumplimiento 
del a r t í cu lo 6.°, el documento o i ig i -
nal que acredite el pago en las Cajas 

: del Tesoro Públ ico , cuando el asun
to se refiere a crédi tos definitiva
mente liquidados en favor de la Ha
cienda»; claro está que la inadmi
sión del recurso fué sabiamente 
adoptada en e! auto de 17 de Julio, y 

j tah claro sigue siendo, que el tele
grama expedido en la misma fecha 

| y recibido al siguiente día 18 en esta 
Audiencia, no justifica el cambio de 
criterio que informó repetida resolu
ción, que debe mantenerse a pesar 
de la comun icac ión telegráfica, que 
no es<(documento original» que acre
dite el pago en las Cajas del Tesoro, 
n i se presentó en la fecha de inter
pos ic ión del recurso, n i , a efectos de 
la t r ami tac ión de éste, debe equipa
rarse a la carta de pago que la (Ley 
exige; n i puede dárse la el valor de 
un otrosí, que aun en tal forma ale
gado ante el Tr ibuna l , no hubiera 
servido para subsanar la omis ión 
que la Ley no consiente n i ampara; 
así pues, sigue inatacable la validez 
y obligatoriedad del auto tantas ve
ces citando; no tiene mayor valor el 
recibo e x t e m p o r á n e a m e n t e presen
tado y que obra al folio 9, el que 
tampoco tiene la categoría de carta 
de pago que debió ser expedida por 
la oficina publica, en la que de modo 
preceptivo debió ingresarse la canti
dad previamente a la in terposic ión 
del recurso. 

Considerando: Que sobre lo razo
nado anteriormente resulta de los 
autos al folio 32 hay un oficio en el 
que la Admin i s t r ac ión de Rentas 
Púb l i cas de esta provincia remite, 
para su un ión al expediente, las par
tes inferiores del papel de pagos al 
Estado en que se ingresó el importe 
del reintegro y multa impuestos a 
los recurrentes en el expediente por 
t imbre sobre productos envasados; 
las notas del papel y el oficio remi
sorio llevan fecha 13 de Julio de 1936, 
y si ya en 28 de Febrero de 1935 se 
hab í a hecho este pago, no se explica 
que se repita en Julio del 36; de todo 
se colige que el pago no estaba he
cho en debida forma al interponer 
el recurso, y que, aunque estuviera, 
no se justificó en la forma y modo 
que la Ley impone; sigue así incon

movible el auto de referencia cuya 
eficacia fué temporalmente suspeni-

j dida, ú n i c a m e n t e a efectos de trá
mite, por el de 27 de Julio, éste, as í 
como el escrito del 18, presentado el 
día 19, no resisten la más ligera crí
tica, por sus equivocados funda
mentos, ya que se instó en forma 
improcedente y sé resolvió de modo 
equivocado; se pidió su revisión al 
amparo de un precepto regulador de 
la revisión, y ésta sólo procede con
tra las providencias de mero t rámi te , 
mientras la resolución impugnada 
es un auto que hac ía imposible la 
con t i nuac ión del pleito, así la i m 
procedencia de la pet ición es nece
saria, y la equ ivocac ión de la resolu
ción del 27 es clara, porque en su 
parte dispositiva, que no desvi r túa 
ni anula ni repone el auto comba-

' tido, manda admit i r y tramitar un 
| recurso antes rechazado, y como el 
confusionismo procesal creado por 
esta resolución no puede ya subsis
t i r , debe*ahora establecerse, con la 
autoridad de la sentencia, que, a 
efectos de la prescr ipc ión alegada 
por el Sr. Fiscal, la excepción es ple
namente procedente y ha de esti-

j marse, por entender que el 17 era el 
j ú l t imo día para recurrir en esta vía, 
y que n i en esa fecha, ni siq ñe ra en 
el 19 siguiente, se pidió en forma 
que aconsejara la a d m i s i ó n de la 
solicitud de in terposic ión del recur
so contencioso-administrativo. 

Co i s ide ran í lo : Que no se aprecia 
fundamento suficiente para la espe
cial impos ic ión de costas. 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de prescr ipc ión de acción, 
alegada por el Sr. Fiscal, debemos 
desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo, de
ducido por el Letrado Sr. Rábago 
Fe rnández , en nombre y representa
ción de la C o m p a ñ í a regalar colec
tiva «López Valeiro Hermanos» , con
tra resolución del Tr ibuna l E c o n ó 
mico-Administrat ivo de esta provin
cia, de 27 de Febrero del 35, en la 
que se dec laró responsables a los re
currentes del reintegro de productos 
envasados por ochenta y ocho pese
tas con veinte cén t imos , y a dos m i l 
novecientas cuarenta pesetas como 
multa, cuya resolución se declara 
firme y subsistente, todo sin espe
cial impos ic ión de cost is. Reinté
grese el papel invertido. Pub l íquese 
esta resolución en la forma acostum-
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brada, y devuélvase el expedient 
admini-strativo a la oficina de su 
origen. 

Asi por esta nuestra sentencia, d 
la que se un i r á certificación al pleito, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Higinio García. — Félix 
Buxó. — Teodosio Gar rachón . — Ri
cardo Pal larés .—Anesio Garc ía Ga
rrido.» 

Lo anteriormente inserto, se ha lb 
conforme con respectivo original. 

Y para que conste y sea publ icadü 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, se l ibra y firma la presente en 
León, a nueve de Junio de m i l no
vecientos treinta y siete.—V.0 B.0: E: 
Presidente, Higinio García. 

Juzgado de primera instancia de Riaño 
En mér i tos de la pieza de respon

sabilidad c iv i l del penado César Do
mínguez Domínguez , dimanante dei 
sumario n ú m e r o 33 de 1933, sobre 
estafa, se saca apúbl ica subasta por 
t é r m i n o de veinte dias y segunda 
vez, los inmuebles siguientes, sitos 
en San Mart ín de Vaidetuéjar , en 
este partido: 

1. ° Una tierra, en las Regueras, 
cabida de 20 áreas , linda: Este, Mar
celino Alvarez; Norte, camino y Sm 
y Este, Dr'ogracias F e r n á n d e z . 

2. ° Otra, al Redillo, cabida de 12 
áreas , l inda: Norte, Macario Fe rnán 
dez; Sur, Amaro Martínez; Este; Ma-
nuel y Oeste, Ecequiel Fe rnández . 

3. ° Otra, al mismo sitio, cabida 
de 8 áreas , l inda: Norte, Amaro Mar-
línez; Sur, Angel Rodríguez; Este, 
Macario F e r n á n d e z y Oeste, Albi íar 
Rodríguez. 

4. ° Otra, en Llanes de Cueto, ca: 
bida 6 áreas , linda: Sur, herederos 
de Vicente Alvarez; Norte, terreno 
c o m ú n ; Este, camino y Oeste, el del 
monte. 

5. ° Otra, en la Varga, cabida de 
24 áreas , linda; Norte, con Félix Cue
vas; Este Pedro Gutiérrez, ignorán
dose los d e m á s linderos. 

6. ° Otra, en los Campos, de cabi
da de 10 áreas , l inda: Sur, Carlos 
Blanco; Norte, Casto Marcelo; Este, 
Esteban Rodríguez y Oeste, camino. 

7. ° Otra, a los Pradicos, cabida 
de 8 áreas , linda: Este, Isidoro A l 
varez; O^ste, J e r ó n i m o Alvarez; Nor
te, camino y Sur, Abraham Aláez. 

8. ° Otra, en la M i t i l l a , cabida de 
10 áreas , l inda: Norte, Macario Es-

caaciano; P]ste, Catalina Ro Irígupz; 
Sur, huerta y Oeste, León Fuertes. 

9y Otra, en el mismo sitio, cabi-
ia de 11 áreas , linda: Norte, Nicasio 

RodrígiJez; Ponientf, Ecequiel Fer 
nández; Sur, c o m ú n y Este, Conrado 
Oredo. 

10. Otra, en las Cortinas, cabida 
13 áreas , l inda: Sur, terreno c o m ú n ; 
Este, B migno del Balno; Oeste, co-
nún y Norte, \ l b i t a r Rodríguez. 

11. Otra, en Trabanea, cabida 0 
áreas, linda: Norte, Catalina Rodrí
guez; Sur, F e r m í n L iébana ; Este, ca
lleja y Oeste, Pilar Alvarez. 

12. Otra, en la Tercedilla, cabida 
de 10 áreas , l inda; Norte, Leonardo 
Fuertes; Sñr, Francisco Fuertes y 
Este y O íste, se ignora. 

13. Otra, a l Pando, cabida 6 
áreas, l inda: Norte, camino; Sur, 
Deogracias F e r n á n d e z ; Este, camino 
v Oeste, Carlos del Blanco. 

14. Otra, al Fresno, cabida de 6 
áreas, linda: Norte, Mariano F e r n á n 
dez; Sur, Sebas t ián López; Este, pre
sa de riego y Oeste, Francisco Rueda. 

15. Otra, al Tomi l la r , cabida 6 
áreas , l inda: Sur, Francisco d e l 
Blanco; Norte, J u l i á n Fuertes; Este, 
Mariano Sánchez y Oeste, Felipe Ro
dríguez. 

16. Otra, en los Regueros, cáb ida 
10 áreas , linda: Norte, T o m á s de la 
Puente; Sur, Ecequiel F e r n á n d e z y 
Este, Oeste, c o m ú n . 

17. Otra, al Sotó, cabida 8 áreas , 
linda: Norte, Santos Tejerina, Sur, 
Amaro Martínez; Este, Sixto Pisonero 
v Oeste, arroyo. 

18. Otra, en Valle Oscuro, cabi
da 4 áreas , l inda: Norte, David A l 
varez; Sur, Macario Rodríguez; Este, 
Ventura Tejerina y Oeste, c o m ú n . 

19. Un prado, al Pando, cabida 
9 áreas, l inda: Norte, Angel Rodrí 
guez; Sur, Manuel Fuestes; Este, he
rederos d e Hipól i to Villacorta y 
Oeste, Ventura Tejerina. 

Fincas tasadas en 417 pesetas, por 
cuya cantidad deducido el 20 por 
100 por segunda subasta se ponen en 
venta, seña lándose para la subasta 
el día 28 de Agosto próx imo, a las 

! doce de la m a ñ a n a , en la sala au
diencia de este Juzgado; adv i r t i én
dose a los licitantes que no han 
sido presentados t í tulos de propie
dad de las fincas y que están libres 

i de cargas, así como que para tomar 
parte en la subasta los licitadores 
cons igna rán previamente en la mesa 

del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
c i ó n resultante, sin cuyo requisito 
no serán admitidos y que no se ad-
o i t i rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del ava lúo . 
Dado en Riaño a 11 de Mayo de 

1937.—Ulpiano Cano. —El Secretario 
judicial , Valent ín Sama. 

Juzgado de primera instancia de 
( a Bañeza 

D m Julio F e r n á n d e z y Fe rnández , 
Juez municipal . Letrado, de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia de la misma y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía ún ica del 
que refrenda, penden autos de ju ic io 
ordinario de menor cuan t í a y de 
que luego se h a r á mér i to en los que 
na recaído sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—La Bañeza a quince 
de Julio de mi l novecientos treinta y 
siete. El Sr. D. Julio F e r n á n d e z y 
Fe rnández , Juez municipal . Letrado 
de esta ciudad, en funciones de pr i 
mera instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de ju ic io declarativo 
de menor cuant ía , sobre reclama
ción de cantidad, seguidos a instan
cia de la Sociedad de Agricultores de 
San Cristóbal de la Polantera, deno
minada" «El Arado», representada 
por el Procurado D- J e r ó n i m o Car
nicero Cisneros, y dirigida por el 
Letrado D. Aureliano García, contra 
D. Manuel López González, mayor 
de edad, casado, agricultor y vecino 
de dicho San Cristóbal de la Polan
tera, éste en s i tuac ión de rebeldía; 

Fallamos: Que declarando confe
so al demandado D. Manuel López 
González, y estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a dicho 
Manuel, a que pague a la Sociedad de 
Agricultores de San Cristóbal de la 
Polantera, denominada «El Arado», 
la cantidad de dos m i l setecientas 
veinticuatro pesetas con sesenta cén
timos, con más el intprés legal desde 
la in terposic ión de la demanda y Iss 
costas del ju ic io . En cuanto a la no
tificación de la sentencia por la ie-
be ld ía del demandado, cúmplase 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.—" 
Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
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mando y firmo.—Julio F e r n á n d e z y 
F e r n á n d e z.—Rubricado.» 

Pub l icac ión . Leítia y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que Ja suscribe celebrando au
diencia públ ica en e) día de su fe
cha, doy fe.—Ante mi: Juan Mart ín. 
Rubricado. 

Y para que sirva de no l iñcac ión 
al demandado antes expresado que 
se halla en s i tuación de rebeldía a 
instancia de la parte demandante 
expido el presente. 

Dado en La Bañeza a veint i t rés de 
Julio de m i l novecientos treintos 
treinta y siete.—Julio F. F e r n á n d e z . 
—El Secretario jud ic ia l , Juan Mar
tín. 

N ú m . 278 —35,50 ptas. 
o 

o o 
Don Julio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 

Juez munic ipa l , Letrado, de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia de la misma y su par
tido. ^ 
Hago saber: Que én este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re
frenda, penden autos de ju ic io de
clarativo de menor cuan t í a de que 
luego se h a r á mér i to y en los que ha 
recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—La Bañeza a quince 
de Jul io de mi l novecientos treinta 
y siete. E l Sr. D. Julio F e r n á n d e z y 
Fe rnández , Juez municipal . Letra
do, de esta ciudad, en funciones de 
primera instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de ju i c io declarativo 
de menor cuan t ía , sobre reclama
ción de cinco m i l ochocientas se
senta y seis pesetas de pr incipal e 
intereses legales, seguidos a instan
cia de D. Balbino Nistal F e r n á n d e z , 
vecino de esta ciudad, contra don 
Gonzalo Gómez Mart ínez, vecino de 
Palacios del Si i , representado e l 
primero por el Procurador D. Je
rón imo Carnicero Cisneros, y d i r i 
gido por el Letrado D. José Maídos 
de Segovia, y en s i tuac ión de rebel
día el demandado; 

Fallo: Que declarando confeso al 
demandado Gonzalo Gómez Martí 
^ z , vecino de Palacios del Sil, lo 
condeno a que pague al demandan
te la cantidad de cinco m i l ocho 
cientas sesenta y seis pesetas que It 
debe por el concepto expresado en 
^ demanda, con m á s los intereses 

legales desde que incur r ió en mora 
y en las costas del ju ic io . En cuanto 
a la notificación de la sentencia al 
demandado por su rebeldía , cúm
plase con lo establecido en el ar
t ículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil.—Así, por esta ¡ni sen
tencia, deñn i t i vamen íe juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Julio 
F e r n á n d e z y Fernández .—Rubr ica 
do». 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sesentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe celebrando 
audiencia públ ica en el día de su 
fecha, doy fe. Ante m i Juan Mart ín. 
Rubricado. 

Y para'que sirva de notif icación 
al demandado antes expresado que 
se halla en s i tuación de rebeldía , a 
instancia de la parte demandante 
expido el presente 

Dado en La Bañeza, a veint i t rés 
de Julio de m i l novecientos treinta 
y siete.—Julio F. Fernández .—El Se 
cretario jud ic ia l , Juan Martín. 

N ú m . 279.-34,00 ptas. 
o 

o 6 
Don Julio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 

Juez municipal , . Letrado, de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia de la misma y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía ún ica del 
que refrenda penden autos de ju ic io 
declarativo de menor cuan t í a de 
que luego se h a r á mér i to y en los 
que ha reca ído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.—La Bañeza a cinco 
de Julio de m i l novecientos treinta 
y siete. E l Sr. D. Julio F e r n á n d e z y 
F e r n á n d e z , Juez municipal . Letrado, 
de esta ciudad, en funciones de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de ju ic io ordinario 
de menor cuan t í a sobre ejercicio de 
acc ión re iv indica tor ía de una finca 
urbana y huerto de la misma, segui
dos a instancia del Sindicato de San 
R o m á n el Antiguo, representado por 
el Procurador D. J e rón imo Carnice 
ro Cisneros, y dir igido por el Letra 
do D. Gaspar J. Pérez, contra don 
Florentino Fuertes López y su mu 
ier D.a Lorenza Fuertes Acebes, ma 
vores de edad, casados y vecinos d( 
Veguellina de Fondo, estos úllimoh 
en s i tuación de rebeldía; 

Fallo: Que teniendo por confeso 
al demandado Florentino Fuertes 
López y estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a dicho 
Florentino y a su mujer Lorenza 
Fuertes Aeches, a que reconozca al 
Sindicato de San Román , deman
dante, como ún ico d u e ñ o de la casa, 
y huerto deslindados en el hecho 
primero de la demanda y en el acto 
conciliar como constituyendo una 
sola finca, la dejen a la l ibre dispo
sición del referido Sindicato en el 
t é rmino de un mes desde la firmeza 
de la sentencia, condenando a d i 
chos demandados en las costas. Y« 
en cuanto a la notif icación de esta 
sentencia a la parte demandada por 
su rebeldía , c ú m p l a s e con lo dis-

j puesto en el a r t í cu lo 769 de la Ley 
j de Enjuiciamiento civil.—Así, por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Julio F. Fe rnández .—Rubr i 
cado.» 

Pub l icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe celebrando au
diencia púb l i ca en el día de su fe
cha, doy fe.-—Ante mí: Juan Mart ín. 
—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados antes expresados 
que se hallan en s i tuac ión de rebel
día, a instancia de la parte deman
dante expido el presente. 

Dado en La Bañeza a veinti trés de 
Julio de m i l novecientos treinta y 
siete.—Julio F. F e r n á n d e z . — E l Se
cretario jud ic ia l , Juan Martín. 

N ú m . 2801-37,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Cipriano Tagarro Martínez, Juez 
municipal de esta'ciudad en f u á 
clones de primera instancia del 
partido oor hallarse el propietario 
en Comisión de servicio. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ordinario de me
nor cuan t í a de que se h a r á menc ión , 
se dic tó sentencia que contiene el 
siguiente encabezamiento yparte dis
positiva. 
* «Sentencia .—En la ciudad de As
ió; ga a quince de Julio de m i l nove
cientos treinta y siete. E l Sr. D. Je
sús Sánchez Terán , Juez de primera 
instancia de Sahagún , nombrado por 
ra Sala de Gobierno de la Excma. A u 
diencia Terr i tor ia l de Val ladol id 



para la resolución d é l o s asuntos de 
de este Juzgado, ha visto los presen
tes autos de ju ic io ordinario de me
nor cuant ía , seguidos entre partes: de 
la una como demandante, D.a María 
Gombarros Martínez, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial y veci
na de Zninora, representada por el 
Procurador D. Manuel Martínez y 
Mart ínez y defendida por el Letrado 
D. Gonzalo Manuel Gavela Alonso, y 
de la otra como demandados, D. H i -
ginio Prieto García, D. Germán Arias 
Freile y D. Angel Pérez Gómez, ma
yores de edad, casados, labradores 
vecinos de Vil lagatón, los dos pr i 
meros declarados en rebeldía por su 
incomparecencia y el ú l t imo repre
sentado por el Procurador D. Loren
zo Hernández Carbajal y defendido 
por el Letrado D. Olegario Gomba
rros Alvarez, teniendo solicitado el 
beneicio legal de pobreza, sobre re
c l amac ión de dos m i l trescientas 
treinta y ocho pesetas con ochenta y 
cuatro cént imos , y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los demandados D. Angel 
Pérez Gómez, D. Higinio Prieto Gar
cía y D. Germán Arias Freile a que 
satisfagan a la actora dos m i l dos
cientas cuatro pesetas de principal , 
con los intereses calculados al cinco 
por ciento desde la fecha de presen
tac ión de la demanda—8 de Mayo 
de 1937—todo ello solidariamente. 
Condeno asimismo al D. Angel y al 
D. Higinio a que satisfagan de igual 
forma, con los mismos intereses y 
desde igual fecha, a la demandante 
setenta y cuatro pesetas con veinti
cinco cén t imos importe de los dere
chos y gastos del Procurador Sr. Mar
tínez en el acto de conci l iac ión cele
brado en Villagatón, condenando 
por ú l t imo al D. Angel y al D. Ger
m á n a que paguen a mencionada 
demandante D.a María Combarros, 
t amb ién solidariamente, cincuenta y 
nueve pesetas con setenta y cinco 
cén t imos importe de los gastos su
plidos y derechos devengados por el 
Procurador aludido en el acto de 
conci l iac ión celebrado en esta ciu
dad con el interés del cinco por cien
to desde la fecha ya mencionada dg 
presentac ión de la demanda origen 
de este ju ic io . No se hace expresa 
condena de costas. Nolifíquese esta 
sentencia a los demandados rebeldes 
en la forma prevenida en el ú l t imo 
inciso del párrafo primero del ar

t ículo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civi l , siempre que por la parte ac
tora, no se haga en el plazo de cinco 
días la petición a que se refiere el 
inciso primero de mencionados pá
rrafo y ar t ículo.—Así por esta m i 
sentencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio mando y firmo.—Jesús 
Sánchez Terán . -Rubr i cado .» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia a fin de 
que sirva de notif icación a los de
mandados rebeldes D. Higinio Prieto 
García y D. Germán Arias Freile, ex 
pido el presente en Astorga a ve in ' 
ticuatro de Julio de m i l novecientos 
treinta y siete.—Cipriano Tagarro,— 
El Secretario jud ic i a l , Valeriano 
Mart ín . 

N ú m . 277.-50,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 90 de 1937, por muerto del 
vecino de Montejos Agustín, Macha
do Santos, cuyo cadáver fué hallado 
en dicho pueblo el seis de los co
rrientes, se ofrecen las acciones del 
procedimiento que determina el ar
t ículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , a los hijos del i n 
terfecto, Paula y Miguel Machado 
Gutiérrez, de 32 y 30 años de edad 
respectivamente, residentes en Ma
dr id y de los que se ignoran las de
m á s circunstancias personales. 

Dado en León a veintisiete de Ju
lio de m i l novecientos treinta y siete 
(Segundo Año Triunfal ) . — Enrique 
Iglesias.—El Secretario jud ic ia l , Va
lent ín Fe rnández . 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto se cita, l lama 

y emplaza, por t é rmino de diez días 
a Luis Suárez Rodríguez, chófer y 
vecino de Brañue la s y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
de dicho t é r m i n o comparezca ante 
este Juzgado a fin de ampliar su de
c la rac ión en el -sumario n ú m . 18 de 
1936, sobre^iomicidio por impruden
cia contra Antonio Suárez Alonso, 
pues asi lo tengo acordado con esta 
fecha, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Ponferrada a veintisiete 
de Julio de m i l novecientos treinta 
y siete (Segundo Año Triunfal).—Ju
lio Fernández.—:E1 Secretario, Fer
nando Ruiz del Arbol . 

Requisitorias 
José Crende López, 36 a ñ o s de 

edad, casado, hijo de Francisco y 
Manuela, natural de Castro Lázaro 
(Chantada) y vecino de Toreno, An
drés Saavedra F e r n á n d e z , vecino de 
Fabero del partido de Villafranca 
del Bierzo y Antonio Pereira Antu-
nez, de igual vecindad; los tres en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á n 
dentro del t é rmino de diez días, ante 
este Juzgado, a fin de constituirse en 
pr is ión, por tenerlo asi acordrdo con 
esta fecha en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad dimanante 
del sumario 35 de 1934, sobre hurto. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades tanto civiles como m i l i 
tares y Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l , 
procedan a la busca y pr is ión de los 
tres procesados, ingresándolos en la 
Pr i s ión a m i disposic ión y d á n d o m e 
cuenta seguidamente de haberlo ve
rificado. 

Dado en* Ponferrada a veintiséis 
de Julio de m i l novecientos treinta y 
siete (Segundo Año Triunfal) . —El 
Juez de ins t rucc ión , Jul io F e r n á n 
dez.—El, Secretario, Fernando Ruiz 
del Arbol . 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente, se emplaza a Isi- i 

doro Romero Rodríguez, que prestó 
servicio como voluntario en el Regi
miento de Infanter ía Burgos, n ú m e 
ro 31, desde que se inició el glorioso 
Movimiento Nacional, hasta el 18 de 
A b r i l ú l t imo , en que pasó a la Le
gión Extranjera, desconociéndose la 
Unidad en que presta servicio, así 
como sus circunstancias personales, 
al objeto de que en el t é rmino de 
ocho días comparezca ante el señor 
D. Eladio Carnicero Herrero, Co
mandante de Infanter ía y Juez even
tual Mil i ta r de esta Plaza, o maní - I 
fieste en igual t é r m i n o su actual re- I 
sidencia, a sus efectos en las diligen
cias previas n ú m . 350 de 1936, que se 
siguen en este Juzgado. 

E n c a r g á n d o s e asimismo a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial y a cualquier persona 
que conozca el punto de destino del 
individuo citado, lo ponga en cono
cimiento de este Juzgado a los fines 
que se indican. 

León, 29 de Julio de 1937.—El Co
mandante Juez instructor, Eladio 
Carnicero. 


